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Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a las becas para la
realización de trabajos de investigación y estudio en
materia de legislación turística y deportiva.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 del
Anexo I de la Orden de 22 de octubre de 2001 (BOJA
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núm. 130, de 10 de noviembre), de la Consejería de Turismo
y Deporte, por la que se convocan becas para la realización
de trabajos de investigación y estudio en materia de legislación
turística y deportiva, esta Secretaría General Técnica ha
resuelto:

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos (Anexo I) y excluidos (Anexo II) a dichas becas y
las causas de exclusión.

Segundo. Las listas, con los Anexos citados, además de
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que-
darán expuestas al público en los tablones de anuncios de
la Consejería de Turismo y Deporte, sita en Sevilla, Edificio
Torretriana (Isla de la Cartuja), y en los de las Delegaciones
Provinciales de esta Consejería y del Instituto Andaluz del
Deporte.

Tercero. A partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, los interesados dispondrán de 10 días hábiles para sub-
sanar los defectos especificados en los Anexos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán en el
Registro de la Consejería de Turismo y Deporte, en los de
las Delegaciones Provinciales de esta Consejería y en los demás
Registros que correspondan, de acuerdo en lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, la Secretaría General Técnica, por delegación del
Consejero de Turismo y Deporte, dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y
excluidos, que se expondrá al público en los tablones de anun-
cios indicados en el apartado segundo de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

Lista provisional de admitidos a la convocatoria de becas para
la realización de trabajos de investigación y estudio en materia
de legislación turística y deportiva (Orden de 22 de octubre

de 2001)

Apellidos y nombre

Amores Padilla, Belén
Avila Rodríguez, Olga María
Cabrera Maqueda, Mercedes
Calvente Contreras, Rocío
Cano Parra, Macarena
Cano Parra, M.ª Isabel
Casado Sánchez, Aurelio (*)
Chacón Villalba, Ana María
De la Iglesia Prados, Gonzalo
Doblas García, Rafael
Durán Ruiz, Francisco Javier (*)
Espinal Ponce, Alicia
Garrido Mateos, Luis Alfonso
González Alvarez, Alexis Jesús
Gutiérrez Sánchez, M.ª Nieves
López Lázaro, Andrés (*)
Martín López, Miguel Angel
Padilla Pascual, Inmaculada
Rubio Ramírez, M.ª Ascensión (*)
Ruiz Sánchez, José Antonio

(*) Solamente se valorarán, como conocimiento de idioma
extranjero, los documentos escritos en castellano o que vengan
acompañados de su traducción oficial al castellano. (Se acep-
tará la aportación de declaración responsable del interesado
traduciendo la documentación.)

ANEXO II

Lista provisional de excluidos a la convocatoria de becas para
la realización de trabajos de investigación y estudio en materia
de legislación turística y deportiva (Orden de 22 de octubre

de 2001)

Apellidos y nombre Causa

Acosta Plaza, José Marcos 05
Artillo de los Ríos, José Vicente 01
Blanco Domínguez, Vidal 05
Borrachero Prado, Rosa del Mar 03, 05
Cañuelo Illescas, David 05
Clar Díaz, Olga Tatiana 03
Conde Domínguez, Luis Javier 05
Gallego Pulido, Ana Eva 01
Gallego Pulido, José Antonio 01
García Ocaña, Manuel Salvador 05
Garrido Osuna, Pilar 03, 04, 05
González Aragón, Carmen 05, 06, 07, 08, 09
Herrera de las Heras, Ramón 05.
Horno Moral, M.ª Dolores 05, 09
Izquierdo López, Antonio 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09
Jiménez Muñoz, M.ª Mercedes 05
Martín García, M.ª Amelberga 05, 06
Martínez Martínez, M.ª Rocío 05
Montes Vilches, Francisco 05
Morán González, Silvia 02, 03, 05, 06, 07, 08, 09
Rodríguez Lérida, Vanessa 05
Ruiz García, Oscar 10
Toro Sánchez, Salvador 03, 04, 05
Turmo Tejera, M.ª Teresa 04
Villalobos Ordóñez, Nuria 04, 05

01 Solicitud presentada fuera de plazo
02 DNI o equivalente no aportado o sin compulsar
03 Título de Licenciado en Derecho o recibo de abono

derechos no aportado o sin compulsar
04 Expediente académico no aportado, sin firmar o

sin compulsar
05 No acreditar documentalmente el conocimiento de

idiomas o la totalidad de la documentación apor-
tada referente al conocimiento de otro idioma dis-
tinto del castellano no viene acompañada de su
traducción oficial. (Se aceptará la aportación de
declaración responsable del interesado traduciendo
la documentación.)

06 No presentar declaración expresa tanto de no ser
beneficiario de ningún tipo de beca como de no
percibir sueldos o salarios que impliquen vincu-
lación contractual o estatutaria del interesado

07 No presentar declaración expresa de no haber sido
separado o despedido del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, mediante expe-
diente disciplinario

08 No presentar declaración expresa responsable de
ser vecino de cualquiera de los municipios de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el com-
promiso de presentar la correspondiente certifica-
ción de empadronamiento en el supuesto de resul-
tar seleccionado

09 No presentar declaración responsable del solici-
tante de no haber sido objeto de una resolución
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administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso

10 Disfrutar actualmente de algún tipo de beca con
fondos públicos o privados

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón
Moderno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 5 de marzo de 2001, se
ratificó la modificación de los Estatutos de la Federación Anda-
luza de Triatlón y Pentatlón Moderno y se acordó su inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón
Moderno, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE TRIATLON
Y PENTATLON MODERNO

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moder-

no, FAT y PM, es una entidad deportiva de carácter privado
y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desarrollo
del Triatlón, Duatlón, Acuatlón, Cuadriatlón y Pentatlón Moder-
no en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moder-
no se integra en la correspondiente Federación Española, de
acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los
Estatutos de ésta, gozando así del carácter de utilidad pública,
de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moder-

no ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en las actividades y competiciones deportivas ofi-
ciales de carácter estatal e internacional, celebradas dentro
y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Triatlón y Pen-
tatlón Moderno representa en el territorio andaluz a la Fede-
ración Española en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno

está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
Tiene su domicilio social en la ciudad de Málaga, Avda. Sta.
Rosa de Lima, s/n, Ciudad Deportiva de Carranque, C.P.
29007. El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo
de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Gene-
ral, salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno

se rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte;
por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Depor-
tivas Andaluzas; por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre,
del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás
normativa deportiva autonómica de aplicación, así como por
los presentes Estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte del triatlón y pentatlón moderno, en todo el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Triatlón y Pentatlón Moderno ejerce por delegación,
bajo los criterios y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte,
las siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes Estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moder-
no, sin la autorización de la Administración competente, no
podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas delegadas,
si bien podrá encomendar a terceros actuaciones materiales
relativas a las funciones previstas en las letras a), b) y c)
del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Triatlón y Pentatlón Moderno

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de
la Ley del Deporte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes
funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias


